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Nombre de la Empresa Innergy SAS Numero de Contrato / Orden de Servicio 3015406

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

ERVICIOS ESPECIALIZADOS EN OPERACIÓN DE SUBSUELOS EN POZOS PETROLEROS DE ECOPETROL S.A. PARA LOS SERVICIOS DE COILED TUBING, REGISTROS ELECTRICOS CH, REGISTROS DE

PRODUCCIÓN E INYECCIÓN, SLICK LINE, FLUSH BY, CEMENTACION Y WELL TESTING.

Descripción General de Actividades

SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN OPERACIÓN DE SUBSUELOS EN POZOS PETROLEROS DE ECOPETROL S.A.

Tiempo de Ejecución

Vigencia del Contrato u ODT

Fecha Estimada de Inicio

06/04/2026

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Herman Luna

Teléfono: 3173696094

Correo: herman.luna@innergy.com.co

Otro Canal: Nombre: Herman Luna Teléfono: 3173696094 Correo:

herman.luna@innergy.com.co Otro Canal: Wilfran Cifuentes Devia Correo:

wilfran.cifuentes@innergy.com.co Cel: 3174271652

Giovanna Ibarra Jhon Pineda
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

TRANSPORTE DE PERSONAL

Vehículo Tipo Van- Minimo 12

Pasajeros- Cambio de Turno- Según

Desarrollo de la operacion

Unidad 1 0 1

Plataforma: Enviar propuesta comercial

(Cotización) completa y en los tiempos

establecidos.

Requisitos Mínimos: Empresa legalmente

constituida y habilitada por Mintransporte

para transporte especial de pasajeros.

Requisitos Pólizas: Pólizas de RCE y

RCC. - Control de tráfico mediante

seguimiento GPS y/o satelital. - Sistema de

gestión integral certificaciones normas

ISO, OSHAS y RUC

Requisitos Experiencias: Los

conductores deben presentar experiencia

especifica mínima de 2 años, despues de

emitida la licencia de conducción.

Requisitos HSE: Se debe garantizar el

cumplimiento de políticas HSE Innergy y

del Cliente; importante cumplimiento de

auditoria registro.

Requisitos Técnicos: Capacidad Mínima

de 12 Puestos.

Criterios de Evaluación: Propuesta de

vehiculo Tipo Van 12 Puestos (Como

minimo) Para Cambios de
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Turno del personal Operativo. Empresa

Local de municipio de Acacias. La rotación

Va según la asignacion de servicios por

parte del cliente.

Especificación Técnica: • Van Minimo 12

pasajeros para transporte de personal

cambios de turno • Documentos de

vehículo y operador en regla. • Vehículo

cumpliendo procedimiento HSE-P-012

Ecopetrol.

Otros Requisitos: Debe tener Aval de

Ingreso Ecopetrol; conductores con Fase

3. De no tener aval el vehiculo se

procederá con gestion y soporte de equipo

HSE Innergy.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas Via email - Cr 11A N° 97A-19 Of 506 Bogotá DC

Proceso de Radicación
La factura debe radicarse con los siguientes soportes: • Orden de Compra • Calificación de Bienes y Servicios • Soportes de pago de seguridad

social a Personal • Soportes o cumplidos de la actividad realizada.

Contacto para Facturación Enviar factura electrónica al email: facturaelectronica@innergy.com.co

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 06/04/2026

Hora Límite de Recibo de Propuestas 08:00:00
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Entrega de Propuestas herman.luna@innergy.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Nombre: Herman Luna Teléfono: 3173696094 Correo: herman.luna@innergy.com.co

OBSERVACIONES
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